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P O D E R  E J E C U T I V O

SECRETARIA DE GOBERNACION
O E fR tiu  que rerorma los artículos 34 y 115 de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTINES. Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigir- 
ene el siguiente

DECRETO:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso 
de la facultad que le confiere el articulo 135 de la Consti
tución General de la República y previa la aprobación de 
la mayoría de las Honorables Legislaturas de los Estados, 
declara reformados los artículos 34 y 115, fracción I. de la 
propia Constitución, para quedar como sigue:

ARTICULO lo.—Se reforma el articulo 34 de la Cons
titución Política de ios Estados UrusH>A para 
quedar en los siguiente« ‘ñsn'U/wv.
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Artículo 34.—Son ciudadanos de la República los va
rones y las mujeres que, teniendo la calidad de mexica
nos, reúnan, además, los siguientes requisitos:

I.—Haber cumplido 18 años, siendo casados, o 21 si no 
lo son, y

IL—Tener un modo honesto de vivir.

ARTICULO 2o.—Se reforma la fracción I  del artículo 
115 de la Constitución, para quedar en los términos si
guientes:

Artículo 115.—Los Estados adoptarán, para su regl- 
men interior, la forma de gobierno republicano, repre
sentativo, popular, teniendo como base de su división terri
torial y de su organización política y administrativa, el Mu
nicipio Libre conforme a las bases siguientes:

I.*—Cada Municipio será administrado por un Ayunta
miento de elección popular directa y no habrá ninguna au
toridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

Los Presidentes Municipales, regidores y síndicos de los 
Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las per
sonas que por elección indirecta o por nombramiento o de
signación de alguna autoridad, desempeñen las funciones 
propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación 
que se les dé, no podrán ser electas para el período inme
diato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando 
tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos 
para el período inmediato con el carácter de suplentes, pe  ̂
ro los que tengan el carácter de suplentes, si podrán ser 
electos para el período inmediato como propietarios, a me
nos que hayan estado en ejercicio.

Antonio Bustillos Carrillo, D. P.—Francisco González de 
U  Vera, S. P.—Manuel Meza Hernández, D. S.—Fausto 
Acosta Romo, S. S. '

AGUASCALI EN T  E S : Senadores: Pedro de Alba.— 
Diputados: Luis T  Díaz. — Fernando Ramos Jáuregui.— 
BAJA C A L I F O R N I A :  Diputados: Guillermo Corsen 
Luna. — CAMPECHE: Senadores: Rigoberto Otal Brise- 
fio.—Alberto Trueba Urblna.—Diputados: Femando Lanz 
Duret.—COAHUILA: Senadores- Jacinto B. Trevlfto.—Dipu
tados: Rafael Carranza H.—COLIMA: Senadores: Rafael S. 
Pimentel.—Diputados: Jorge Huarte Osorio.—Jesús Robles 
Martínez.—CHIAPAS: Senadores: Rodolfo Suárez Coello.— 
Julio Serrano Castro.—Diputados: Juan Sabines Gutiérrez. 
—Nephtalí Nucamendi Serrano.—CHIHUAHUA: Senadores: 
Oscar Flores.—Diputados: Jenaro Martínez.—Mariano Va- 
lenzuela Ceballos.—Pedro González Díaz.—Hipólito Villa 
Rentería.—DISTRITO FEDERAL: Senadores: Jesús Yurén 
Aguilar.—Salvador Urbina.—Diputados: Juan José Osorio 
Palacios.—Felipe Gómez Mont—Alberto Hernández Campos. 
—José María L. A. Ruiz Zavala.—Narciso Contreras Con- 
treras.—Mariano Ordorica Burgos.—Rómulo Sánchez Míre
les.—Javier de la Riva Rodríguez.—Eugenio Jbarrola San- 
toyo.—Heriberto Garrido Ordóñez.—Fidel Ruiz Moreno.— 
Luis Quintero Gutiérrez.—Ramón Cabrera C.—Alfonso Mar
tínez Domínguez.—DURANGO: Senadores: Francisco Gon
zález de la Vega.—Alberto Terrones Benítez.—Diputados: 
Máximo Gámiz Fernández.—Braulio Meraz Nevares.—GUA
NAJUATO: Senadores: Luis L Rodríguez.—Diputados: J 
Jesús Lomelín M.—Cayetano Andrade López.—Ernesto Ga
llardo Sánchez.—Vicente Muñoz Castro.—Oliverio Ortega.— 
GUERRERO: Senadores: Emigdio Martínez Adame.—Dipu
tados: Pedro Ayala Fajardo.—Jesús Mastache Román.— 
Heberto Aburto Palacios.—José Gómez Ve lasco.—HIDAL

GO: Senadores: Raúl Fernández Robert.—Alfonso Cravic
to.—Diputados: José Luis Suárez Molina.—José María dQ 
los Reyes.—Antonio Ponce Lagos.—JALISCO: Senadores- 
Silvano Barba González.—Saturnino Coronado Organista.— 
Diputados: Rodolfo González Guevara.—Ramón Garcilit» 
Partida.—J. Jesús Iban-a Navarro.—Ramón García Ruiz.^ 
Abraham González Rivera.—Filiberto G. Rubalcaba S.—pj. 
dencio Vázquez Cerda.—J. Jesús Landeros Amézola.—Angel 
F. Martínez Gutiérrez.—MEXICO: Senadores: Alfredo del 
Mazo Vélez.—Diputados: Roberto Barrios Castro.—Manuel 
Martínez Ort».—Femando Guerrero Esquivel.—Hilario Ca
rrillo Gasea.—Francisco Pérez Ríos.—Alfredo Navarrete.— 
MICHOACAN: Senadores: David Franco Rodríguez.—Dipu. 
tados: Daniel Mora Ramos.—Miguel Pinedo Gil.—Raúl de 
la Puente Díaz.—Francisco Chávez González.—Juan Figue- 
roa Torres.—MORELOS: Senadores: Norberto López Ave- 
lar.—Fausto Galván Campos.—Diputados: Lorenzo R. ju 
ménez.—Porfirio Palacios.—NAYARIT: Senadores. Emilio 
M. González.—Esteban B. Calderón.—Diputados: Juventino 
Espinosa Jr.—Bernardo M. de León.—NUEVO LEON: Se
nadores: Anacleto Guerrero Guajardo.—Roberto A. Cortés. 
—Diputados: Caleb Sierra Ramos.—Eugenio Morales Míre
les.—Jesús Garza Cantú.—Arturo Luna Lugo.—OAXACA: 
Senadores: Alfonso Pérez Gasga.—Rafael E. Melgar.—Dipu
tados: Manuel Aguilar y Salazar.—Jacobo Aragón Aguillón. 
—Cirilo R. Luna.—Miguel García Cruz.—PUEBLA: Sena
dores: Guillermo Castillo Fernández.—Diputados: Blas Cliu- 
macero Sánchez.—Angel Pacheco Huerta.—Antonio Montes 
García.—Luis M. Jiménez.—Leopoldo Rivera González.—Ma
rio Andrade Balseca Lara.—Amulfo Valdés Rodríguez.— 
Carlos Diaz Pumarino.—Alberto Jiménez Balderrábano.— 
QUERETARO: Senadores: José Figueroa Bal vadera—Ma
nuel González Cosío.—Diputados: Eduardo Ruiz Gutiérrez. 
—Manuel Soberanea Muñoz.—SAN LUIS POTOSI: Senado
res: Antonio Rocha.—David Vargas Bravo.—Diputados: 
Agustín Olivo Monsiváis.—Pablo Aldrett Cuéllar.—Alfonso 
R. García.—Jorge Ferretis.—Alfonso Viramontes González. 
—SIN ALO A: Senadores: Jesús Gil R.—Jesús Celis Cam
pos.—Diputados: Bernardo Norzagaray Angulo.—SONORA: 
Senadores: Fausto Acosta Romo—Noé Palomares Navarro. 
—Diputados: Jesús María Suárez Arvizu.—Rafael Contre
ras Monteón.—TABASCO: Senadores: Marcelino Inurreta. 
—Agustín Beltrán Bastar.—Diputados: Ernesto Brown Pe
ralta.—'TAMAULIPAS: Senadores: Raúl Gárate L.—Manuel 
Guzmán Willls.—Diputados: Juan Manuel Terán Mata.— 
Norberto Treviño Zapata.—Antonio Hernández Abrego.— 
TLAXCALA: Senadores: Higinio Paredes Ramos.—Miguel 
Osorio Ramírez.—Diputados: Ezequlel Selley Hernández.— 
Emilio Sánchez Piedras.—VERACRUZ: Senadores: José Ro
dríguez Clavería.—Diputados: José Pólito Morales.—Leo
nardo Silva Espinosa.—Manuel Zorrilla Rivera.—Manuel 
González Montes.—Agustín Ramírez Romero.—Manuel Me
za Hernández—Roberto Gómez Maqueo.—YUCATAN: Se
nadores: Efraín Brito Rosado.—Antonio Mediz Bollo.—Di
putados: Ramón Osorio y Qarbajal.—Antonio Bustillos Ca
rrillo.—ZACATECAS: Diputados: Alfredo Lozano Salazar.— 
Comelio Sánchez Hernández.—José Rodríguez Elias—Rú
bricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente decreto en la residencia del Poder Eje
cutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a 
los trece días del mes de octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—Adolfo Ruiz Cortines.—Rúbrica.—El Secre
tario de Gobernación, Angel Carvajal.—Rúbrica.


